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RESUMEN

La manipulación con fi nes científi cos de vertebrados terrestres en poblaciones naturales chilenas se debe realizar previa 
autorización del SAG y de Comités de Bioética institucionales. Obtener dichas autorizaciones es cada vez más complejo; 
los trámites no se adecúan al quehacer científi co ni al conocimiento sobre el efecto de la manipulación en las poblaciones 
naturales. El objetivo de este comentario es contribuir a una discusión en pos del establecimiento de una normativa de 
manipulación científi ca de vertebrados terrestres ajustada a la realidad biológica y que no entorpezca la investigación 
científi ca.

PALABRAS CLAVE: colecta científi ca, Comité de Bioética, conservación biológica, SAG.

ABSTRACT

In Chile, the manipulation for scientifi c purposes of terrestrial vertebrates from natural populations is conducted previous 
authorization of the Agricultural and Livestock Service and various Bioethics Committees. Obtaining such authorizations 
is becoming increasingly complex. The procedures do not fi t the reality of scientifi c work, and they seem to be based on 
unjustifi ed assessments of the effects of animal handling on natural populations. The aim of this commentary is to initiate a 
discussion in order to establish a norm of scientifi c manipulation of terrestrial vertebrates adjusted to biological reality and 
that does not interfere with scientifi c research.
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INTRODUCCIÓN

El conocimiento científi co se genera a partir del análisis de 
datos a la luz de antecedentes previos. Cuando se trata de 
conocimiento sobre aspectos de la ecología y evolución de 
animales vivientes, la obtención de estos datos se realiza 
en terreno, laboratorio o en colecciones museológicas. A su 
vez, la toma de datos implica, en alguna instancia directa o 
indirectamente, la manipulación de animales en poblaciones 
naturales. Dependiendo del tipo de investigación a 
desarrollar, la manipulación puede ser temporalmente 
corta y no tener mayores consecuencias para los animales 
(e.g., éstos se capturan y luego de un corto período, en que 
se determinan a nivel específi co y se registran variables 
individuales, son liberados en el mismo lugar de captura), 
acarrear consecuencias menores (e.g., se toman biopsias o 
se instalan radiotransmisores), o bien tener efectos extremos 
cuando los animales son defi nitivamente removidos de las 
poblaciones naturales (ya sea para trasladarlos a condiciones 
experimentales controladas, o para ser sacrifi cados con el 
objetivo de obtener distintos tipos de muestras – si el trabajo 
está bien implementado, estos especímenes terminarán 
siendo ingresados en colecciones científi cas donde podrán 
ser utilizados en futuros estudios).

En Chile, la manipulación con fi nes científi cos de 
vertebrados terrestres (i.e., anfi bios, reptiles, aves y 
mamíferos) se debe realizar previa autorización del Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG), entidad estatal dependiente del 
Ministerio de Agricultura. Junto a lo anterior, en los últimos 
años diversos Comités de Bioética de las instituciones que 
patrocinan o albergan tales investigaciones han cobrado 
protagonismo al momento de solicitar autorizaciones 
de manipulación de animales con fi nes científi cos. 
Específi camente, las solicitudes realizadas al SAG deben 
contar con la aprobación del Comité de Bioética institucional 
correspondiente.

EL PROBLEMA

Estos trámites presentan, en líneas generales, dos problemas 
mayores: son engorrosos y con frecuencia las solicitudes 
terminan siendo aprobadas con restricciones respecto a las 
propuestas originales, comprometiendo en algunos casos 
la viabilidad de las investigaciones. Estimamos que esto es 
causado en primera instancia porque el trámite de solicitud 
no está diseñado para dar cuenta de ciertos aspectos de la 
naturaleza y complejidad de la investigación científi ca 
realizada en terreno. En segunda instancia, varios de los 
cuestionamientos al plan de trabajo propuesto, que redunda 
muchas veces en restricciones a la propuesta original, 
parecen estar basados en juicios que no se condicen con 
la evidencia científi ca (i.e., el entendimiento que tenemos 
de la naturaleza). Por ejemplo, cuando se plantea explorar 
algunas de las múltiples zonas de Chile en que no se sabe 

qué especies de vertebrados se encuentran, no es posible 
indicar a priori, como se requiere en los formularios de 
solicitud de colecta científi ca, las especies que se van a 
manipular y los lugares exactos donde se van a manipular. 
Es más, aún en zonas que se consideran bien conocidas 
existe la posibilidad de descubrir especies no registradas 
previamente. Prueba de esto es el hecho que desde 2013 
a la fecha, se han descrito seis especies de mamíferos 
nuevas para la ciencia en base a especímenes colectados 
en Chile (Spotorno et al. 2013; D’Elía et al. 2015, 2016a; 
Teta y D’Elía 2016; Palma y Rodríguez-Serrano 2018). De 
igual forma, de 2014 a la fecha, otras cuatro especies de 
mamíferos continentales, previamente conocidas de países 
vecinos, han sido registradas por primera vez para Chile 
(Ossa et al. 2015, 2018; Valladares et al. 2015; D’Elía et 
al. 2016b). El escenario es similar para otros grupos de 
vertebrados, notablemente los reptiles (e.g., Demangel et 
al. 2015; Troncoso-Palacios et al. 2018). Estos hallazgos, 
sumados a múltiples refi namientos en las distribuciones 
conocidas de distintas especies, indican que cuando el foco 
del trabajo es caracterizar la composición faunística de un 
lugar, no siempre (en teoría, nunca) se puede entregar por 
adelantado un listado de las especies a manipular dado que 
muchas veces no se sabe qué especies habitan determinada 
área. De esto se desprende que los formularios del SAG 
no están diseñados para dar cuenta de parte de la actividad 
científi ca, ni tampoco del conocimiento científi co actual 
(e.g., existen áreas geográfi cas mal relevadas y la diversidad 
real de muchos grupos de vertebrados es pobremente 
entendida).

En ciertas instancias, los Comités de Bioética o el SAG 
cuestionan la necesidad de manipular (incluyendo extraer) 
ejemplares en áreas donde ya se han realizado estudios o 
se cuenta con especímenes en colecciones. Sin embargo, 
la literatura científi ca que registra la relevancia de colectar 
muestras adicionales en áreas previamente muestreadas es 
extensa y clara. Los siguientes tres estudios ilustran este 
punto. El primero tiene que ver con entender la evolución de 
niveles de contaminación ambiental en un área dada (DuBay 
& Fuldner 2017), el segundo con entender la historia de 
enfermedades como el Síndrome Pulmonar por Hantavirus 
(Yates et al. 2002), y el tercero con cuantifi car el efecto del 
cambio climático en la biota (Moritz et al. 2008). Además de 
mostrar claramente la utilidad de las colecciones científi cas 
(ver el desarrollo de este argumento en Schindel & Cook 
2018), estos estudios tienen en común el haber sido posibles 
porque existen series de animales colectados en una misma 
área o localidad en distintas épocas. Lo anterior posibilitó 
el comparar la composición de ensambles de especies y los 
atributos de éstas a lo largo del tiempo. Este claro mensaje 
debe ser considerado por quienes promueven la reducción 
de la remoción de ejemplares en la naturaleza.
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MANIPULACIÓN ANIMAL CON FINES CIENTÍFICOS Y DE CONSERVACIÓN

La preocupación por el efecto que la manipulación 
de especímenes con fi nes científi cos, en particular la 
remoción de los mismos, pueda tener sobre el estatus de las 
poblaciones naturales, si bien entendible, es injustifi cada. 
Los estudios científi cos indican que la remoción con fi nes 
de investigación de individuos de poblaciones naturales 
sin problemas de conservación, no afecta el estatus de las 
mismas (e.g., Hope et al. 2018). Consecuentemente, la 
manipulación de individuos de vertebrados terrestres en 
poblaciones naturales debería estar regulada principalmente 
en términos del manejo de acuerdo a estándares que aseguren 
el bienestar animal (i.e., Refi namiento; ver Russell y Burch 
1959), pero no en relación al tipo de manipulación, al 
número de animales que son manipulados, ni a la frecuencia 
temporal o espacial con que la manipulación se realiza.

De hecho, si lo que preocupa es el estatus de las 
poblaciones, otras actividades humanas deberían ser el 
centro de atención y no la manipulación científi ca. Por 
ejemplo, Escobar et al. (2015) muestran que más de la mitad 
(52,4 %) de los individuos del ratón de pelo largo Abrothrix 
hirta (referido como A. longipilis en la publicación) mueren 
en las plantaciones forestales del centro sur de Chile 
como consecuencia directa de las faenas forestales; los 
animales fueron aplastados por las máquinas involucradas 
en la cosecha o por los troncos al caer. La experiencia con 
solicitudes de colecta científi ca indica que los Comités de 
Bioética y el SAG no aprobarían una solicitud de remoción 
con fi nes científi cos de la mitad de los ejemplares de una 
especie en un área dada.

De igual forma, otros factores afectan negativamente el 
estatus de las poblaciones naturales. Entre estos, junto a la 
destrucción de hábitat, los animales domésticos constituyen 
un problema mayor. Un análisis de la evidencia disponible 
estimó que en Estados Unidos los gatos matan anualmente 
entre 1,3 y 4 miles de millones de aves y entre 6,3 y 22,3 
miles de millones de mamíferos (Loss et al. 2013). En la 
misma línea, un estudio en un poblado inglés mostró que 
en el transcurso de un año, 70 gatos domésticos cazaron 
un total de 1090 presas (535 mamíferos, 297 aves y 258 
animales no identifi cados), estimándose que el 30% de 
los gorriones que mueren en dicha localidad son cazados 
por gatos domésticos (Churcher y Lawton, 1987; ver 
resultados de estudios similares en van Heezik et al. 2010). 
No existen estudios de este tipo en Chile (pero véase Silva-
Rodríguez y Sieving 2011 y Muñoz-Zanzi et al. 2014 
para una cuantifi cación relativa del efecto negativo de los 
gatos domésticos en la fauna), pero es razonable plantear 
que las tasas de depredación deberían ser similares. Aún 
cuando fuesen un orden de magnitud menor (i.e., 70 gatos 
cazando 53 mamíferos por año), si se considera el total 
de gatos presentes en zonas suburbanas y rurales del país, 
es fácil visualizar que los animales domésticos capturan 
muchos más ejemplares que los que son removidos de las 

poblaciones naturales en el transcurso de investigaciones 
científi cas. Para contextualizar, la Colección de Mamíferos 
de la Universidad Austral de Chile, la mayor del país en su 
tipo e iniciada en 1974, tiene alrededor de 8000 especímenes 
catalogados (un ingreso promedio de ca. 178 individuos 
por año); un número mucho menor al de los individuos 
anualmente removidos de las poblaciones naturales por los 
gatos o como consecuencia de algunas faenas productivas. 
En este sentido, la siguiente afi rmación de McNeely 
(2002:149) es oportuna: “It is ironic that governments who 
stringently police specimen collecting efforts in the name of 
conservation also grant extensive logging concessions and 
promote the replacement of natural forests by plantations, 
taking on an easy target while allowing the real culprits 
to fl ourish.” (traducción: Es irónico que los gobiernos que 
en nombre de la conservación vigilan rigurosamente los 
esfuerzos de colecta de especímenes, también otorguen 
amplias concesiones de tala y promuevan el reemplazo de 
bosques naturales por plantaciones, poniendo difi cultades 
a un blanco fácil mientras permiten que los verdaderos 
culpables prosperen).

Por lo tanto, es claro que la manipulación científi ca de 
animales, aún si la misma implicase siempre la remoción de 
ejemplares, no es la que pone en peligro a las poblaciones 
naturales. Los eventuales efectos que la misma puede tener 
en las poblaciones naturales deben ser entendidos como un 
costo mínimo, si es que lo tiene, asociado a la generación de 
conocimiento. Es más, se debe entender que una fracción 
importante de dicho conocimiento es relevante para 
diseñar estrategias más efectivas para la conservación de la 
biodiversidad (e.g., Thomson et al. 2018).

RECOMENDACIONES

De esta forma, dada la crisis de la biodiversidad que 
actualmente enfrentamos, así como el genuino interés de 
la comunidad científi ca -inherente a la condición humana-
de generar conocimiento, se plantean las siguientes 
recomendaciones en relación a las autorizaciones para su 
manipulación, como una forma de acelerar la generación de 
conocimiento sobre los vertebrados terrestres de Chile.

RECOMENDACIÓN 1.- Que la injerencia de los Comités de 
Bioética se limite a temas de bienestar animal relacionadas 
al refi namiento (e.g., manipulación en terreno, condiciones 
de mantención de animales en bioterios, modalidades 
de eutanasia) y bioseguridad; es decir, que los Comités 
de Bioética no se involucren en relación al diseño de las 
investigaciones (e.g., tamaños muestrales, cobertura 
geográfi ca, tipo de muestra a tomar).

RECOMENDACIÓN 2.- Que se avance hacia la implementación 
de un sistema de autorización de manipulación científi ca 
similar al vigente en Brasil, el país con mayor biodiversidad 
del planeta. En dicho sistema, existe una modalidad en 
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que los investigadores cuentan con un permiso que los 
autoriza a colectar especímenes en el grupo taxonómico 
(e.g., roedores, lagartijas, anfi bios) de su especialidad 
(demostrado por sus publicaciones) de forma permanente en 
todo el país, mientras dure su afi liación con una institución 
de investigación científi ca. El número de individuos 
a manipular queda bajo criterio del investigador. Una 
autorización especial se necesita para manipular ejemplares 
de especies con algún grado de amenaza o para trabajar en 
áreas protegidas. Ver detalles en http://www.icmbio.gov.br/
sisbio/

RECOMENDACIÓN 3.- Que sea obligatorio que los 
investigadores informen anualmente los detalles de sus 
capturas (e.g., especies, localidades) y que estos datos se 
integren a una base de datos pública y de acceso libre (e.g., 
nodo chileno del GBIF; no es el tema de este comentario 
por lo que solo se menciona que en relación al acceso a la 
información de la Biodiversidad, existe mucho espacio para 
mejorar en Chile). En caso de remoción de especímenes, 
una vez fi nalizadas las investigaciones, los mismos deberían 
ser depositados en colecciones científi cas acreditadas 
(consignándose en informes y publicaciones los números de 
catálogo).

Cerramos este comentario esperando que marque el inicio 
de una discusión a nivel nacional en pos del establecimiento 
de una normativa de manipulación científi ca de animales 
en la naturaleza ajustada a la realidad biológica, y que no 
entorpezca la investigación científi ca.
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